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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Orden de 7 de febrero de 2014, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de 
explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de Tecnobahía, S.L.

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del Texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación de los 
Presupuestos de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de Tecnobahía, 
S.L., que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 7 de febrero de 2014

MArÍA JeSÚS MOnTerO CUAdrAdO
Consejera de Hacienda y Administración Pública

00
04

37
38



Núm. 53  página 186  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  19  de  marzo  2014

00
04

37
38



19  de  marzo  2014  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 53  página 187

00
04

37
38



Núm. 53  página 188  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  19  de  marzo  2014

00
04

37
38



19  de  marzo  2014  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 53  página 189

00
04

37
38



Núm. 53  página 190  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  19  de  marzo  2014

 1

Centro de Empresas RETSE Cádiz
Cta. Sanlúcar (A 2001)  km 6,2   
11500 El Puerto de Santa María (Cádiz)
Tlf: 956 818820   Fax 956 818825

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LOS PRESUPUESTOS 
DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL 2014 

(PEC 3) 

Introducción: 

Tecno Bahía S.L. es la sociedad gestora del Parque Tecnológico TecnoBahía 
(TecnoBahía). Este Parque Científico Tecnológico fue promovido por la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía IDEA, propietaria de sus infraestructuras. 

El Parque Tecnológico TecnoBahía se ubica en la Bahía de Cádiz y sus
infraestructuras están agrupadas en dos enclaves: el de El Puerto de Santa María en 
el municipio de este nombre y el de El Trocadero en el municipio de Puerto Real. 
Dentro de estas infraestructuras se encuentra un Centro de Empresas también 
propiedad de la Agencia IDEA, ubicados en el enclave de El Puerto de Santa María.
Además TecnoBahía cuenta con varios centros adscritos.  

Con el objetivo de optimización de los recursos y la reducción de costes, a partir de 
2014 la Agencia IDEA realizará directamente la gestión de sus infraestructuras en el
Parque Tecnológico TecnoBahía. De este modo, la sociedad Tecno Bahía S.L. no 
soportará costes de estructura ni necesitará renovar su inmovilizado.   

Ingresos: 

Los ingresos previstos proceden de las siguientes fuentes: 

- De los servicios prestados a empresas relacionados con la I+D+i, la Innovación y
la Transferencia de Tecnología.

Presupuesto Explotación Importe Justificación

1. c) Prestaciones de 
Servicios a otras entidades 11.000,00

Ingresos previstos por 
servicios prestados a

empresas del Parque y del 
entorno.

Presupuesto Capital Importe Justificación

0,00 No se prevén inversiones
en 2014
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Centro de Empresas RETSE Cádiz
Cta. Sanlúcar (A 2001)  km 6,2   
11500 El Puerto de Santa María (Cádiz)
Tlf: 956 818820   Fax 956 818825

Gastos: 

Presupuesto Explotación Importe Justificación

7.a) Servicios exteriores 10.500,00

Contratación de asesorías
externas (contable, legal, 
fiscal, auditorias,..) y otros

servicios externos.

8) Amortización del
Inmovilizado 500,00 Amortización del 

inmovilizado existente

17.2 ) Impuesto sobre 
beneficios 0 No se prevén beneficios

en 2014

Presupuesto Capital Importe Justificación

0,00 No se prevén inversiones
en 2014

Los gastos previstos para Tecno Bahía S.L. son los procedentes de los servicios 
exteriores necesarios para cumplir con sus obligaciones y prestar sus servicios.  

Inversiones: 

No se prevé la renovación o adquisición de inmovilizado en 2014.

El Puerto de Santa María, 17 de octubre de 2013 
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Centro de Empresas RETSE Cádiz
Cta. Sanlúcar (A 2001)  km 6,2   
11500 El Puerto de Santa María (Cádiz)
Tlf: 956 818820   Fax 956 818825

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS DESVIACIONES EN LOS PRESUPUESTOS 
DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL 2012 

(PEC 4) 

Introducción: 

Tecno Bahía S.L. es la sociedad gestora del Parque Tecnológico TecnoBahía 
(TecnoBahía). Este Parque Científico Tecnológico fue promovido por la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía IDEA, propietaria de sus infraestructuras. 

El Parque Tecnológico TecnoBahía se ubica en la Bahía de Cádiz y sus
infraestructuras están agrupadas en dos enclaves: el de El Puerto de Santa María en 
el municipio de este nombre, y el de El Trocadero en el municipio de Puerto Real, cuya
superficie es de 17 hectáreas. Dentro de estas infraestructuras se encuentra un Centro 
de Empresas y una Incubadora de Empresas de Base Tecnológica, también propiedad 
de la Agencia IDEA, ubicados en el enclave de El Puerto de Santa María  

La sociedad Tecno Bahía S.L. fue creada por la Agencia IDEA para dotar al Parque 
Tecnológico TecnoBahía del adecuado instrumento de gestión y para el desarrollo de 
actividades de dinamización tecnológica y transferencia de tecnología asociadas al 
Parque Tecnológico.

Tecno Bahía S.L. es una sociedad exclusivamente de gestión, no patrimonial. Su 
actividad la realiza en virtud de un Convenio de Encomienda de Gestión suscrito en 
abril de 2.010 y que se ha ido prorrogando en años sucesivos, por el que la Agencia 
IDEA encargó a Tecno Bahía S.L. la gestión de las infraestructuras del Parque 
Tecnológico TecnoBahía antes indicadas, y la dinamización tecnológica y prestación 
de los servicios propios de un Parque Tecnológico. 

Ingresos: 

Los ingresos del ejercicio 2012 procedieron de las siguientes fuentes: 

- De los servicios generales prestados a las empresas alojadas en el Parque 
Tecnológico vinculados a sus infraestructuras físicas, bien directamente, bien a 
través de la Entidad Urbanística de Conservación.  

- De su participación y gestión de programas y proyectos relacionados con la I+D+i, 
la Innovación y la Transferencia de Tecnología.

- De la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, como contrapartida a la
ejecución de las actuaciones encargadas en la Encomienda de Gestión. 

En cuanto a los servicios de dinamización tecnológica y transferencia de tecnología 
prestados a las empresas y otras entidades relacionas con el Parque Tecnológico, 
debido a la naturaleza de estos servicios y a su carácter de empresa pública vinculada
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Centro de Empresas RETSE Cádiz
Cta. Sanlúcar (A 2001)  km 6,2   
11500 El Puerto de Santa María (Cádiz)
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a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía de Tecno Bahía S.L., su 
prestación se realizó, en la mayoría de los casos, sin recibir remuneración de las 
empresas y entidades receptoras de esos servicios. 

Presupuesto
Explotación

Presupuesto Ejecutado Justificación de la 
desviación

1. a) Prestaciones de 
Servicios a la Junta 

de Andalucía
402.538 104.547

Se factura menor importe a
IDEA al recibirse una

subvención de la CEIC.

5.) Otros Ingresos de
Explotación 3.500 230.227

Se  imputa una subvención 
de la CEIC para la 

financiación basal 2012

6. Gastos de
Personal 170.888 154.855

Se reducen por la
aplicación de las medidas

de ajuste establecidas.

Presupuesto Capital Presupuesto Ejecutado Justificación de la 
desviación

Recursos
Procedentes de las 

operaciones
1.000 666

Adquisición de equipos por
menor precio que el 

previsto.
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11500 El Puerto de Santa María (Cádiz)
Tlf: 956 818820   Fax 956 818825

Gastos: 

Presupuesto
Explotación

Presupuesto Ejecutado Justificación de la 
desviación

4.c) Trabajos
realizados por otras

empresas
192.000 134.052

La desviación se produjo 
por la aplicación del Plan 

de Austeridad.

6.a.) Sueldos y
Salarios 140.388 123.498

Se reducen por la
aplicación de las medidas

de ajuste establecidas.

6.b) Cargas Sociales 30.500 31.357
Pequeña desviación por 
estimación incorrecta de 

este concepto

7.a.) Servicios 
exteriores 45.000 40.688

La desviación se produjo 
por la aplicación del Plan 

de Austeridad.

Presupuesto Capital Presupuesto Ejecutado Justificación

1.II Adquisición de
inmovilizado material 1.000 666

Adquisición de equipos 
por menor precio que el 

previsto.

Los gastos soportados por Tecno Bahía S.L. son los necesarios para realizar la 
gestión y mantenimiento de las infraestructuras del Parque Tecnológico TecnoBahía,
para la prestación de los servicios generales vinculados a estas infraestructuras, y 
para la prestación de servicios de dinamización tecnológica y transferencia de 
tecnología.  

- Gastos de personal: se corresponden con la plantilla prevista de la sociedad. 

- Gastos de mantenimiento de las infraestructuras del Parque: se corresponden con 
los necesarios para el mantenimiento y conservación de las infraestructuras del 
Parque Tecnológico, incluyendo el Centro de Empresas. 
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- Gastos corrientes de la Entidad Gestora: ligados a las actividades de gestión y 
dinamización tecnológica que Tecno Bahía S.L. prevé realizar. 

Inversiones: 

Las inversiones realizadas son de pequeña cuantía y se corresponden con la
adquisición de pequeño hardware y mobiliario.

El Puerto de Santa María, 20 de junio de 2013 
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